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¿Qué es la 
Gerontología 
y qué hace en 
la Universidad 
Autónoma de 

Ciudad Juárez?
Rosa O. Castellanos Vargas*

El logro más importante de la humanidad en 
el siglo XX ha sido el incremento en la esperan-
za de vida. Actualmente se vive más tiempo en 
todo el mundo. Según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), por primera vez en la historia, 
la mayor parte de la población tiene esperanza 
de vida igual o superior a los 60 años.1

Por su parte, la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) a!rma que en América Latina 
había 50 millones de adultos mayores en el año 
2006, cifra que se duplicará para el año 2025.2

En México se ha observado una acelerada 
velocidad de envejecimiento. En solo 26 años 
la proporción de la población de 65 años y más 
pasará del 6% en el año 2010 al 15% en el año 

Ch
am

iza
l

Un anciano con sombrero de piel, Rembrandt



20 Cuadernos Fronterizos, Año 15, Núm. 47 (septiembre-diciembre, 2019): pp. 19-22.

2036. En comparación, Estados Unidos tardó 
69 años en alcanzar el 15% en el año 2013, y 
Francia tardó 115 años para llegar al mismo en 
el año 1980. Además, en México se observa que 
las personas mayores cuentan con bajo nivel de 
desarrollo económico y social, lo cual conlleva 
un enorme reto para todos.3

A lo largo de la historia, diferentes autores 
manifestaron interés por el proceso de enveje-
cimiento. Por una parte, en el año 1903, Michel 
Elie Metchniko", sociólogo y biólogo ruso, Pre-
mio Nobel de Medicina y Fisiología en el año 
1908, propuso a la Gerontología como ciencia 
para el estudio del envejecimiento, ya que se-
gún él “traería grandes modi!caciones para el 
curso de este último período de la vida”.4 El tér-
mino gerontología proviene etimológicamente 
del griego: geron (viejo) y logos (estudio). Geron-
tología es de!nida como la ciencia que estudia 
e interviene en el proceso de envejecimiento, la 
vejez y las personas mayores de manera integral, 
con una visión humanista y trans disciplinaria.5 

Por otra parte, el término geriatría fue acuña-
do por Ignatriusl Nascher en su obra presenta-
da en 1907 titulada Geriatría. Esta habla de las 
enfermedades y tratamientos en los ancianos. 
Explica que el término también es derivado 

del griego geron (viejo) e Iatrikos (tratamiento 
médico). Geriatría es por tanto una rama de la 
Gerontología y la Medicina que se ocupa de los 
aspectos clínicos y terapéuticos en la salud y en-
fermedad de las personas mayores.6

Acciones a nivel mundial en torno al enveje-
cimiento
La primera instancia que empezó a abordar el 
tema fue la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. Ésta convocó una reunión, que se rea-
lizó en Austria en el año 1982. Llevó por nom-
bre Primera Asamblea Mundial sobre el Envejeci-
miento, en donde se elaboró el Plan de Acción 
Internacional de Viena sobre el Envejecimiento.7 
Después, en el año 1991 la ONU redacta el docu-
mento Principios de las Naciones Unidas a favor 
de las personas de edad, en el que se alienta a los 
gobiernos a que introduzcan lo antes posible 
estos temas en sus programas nacionales. 

El siguiente año (1992), la Conferencia In-
ternacional sobre el Envejecimiento se reunió 
para revisar el Plan de Acción y adoptó la  Pro-
clamación sobre el Envejecimiento. La Asamblea 
General de la ONU proclamó el año 1999 Año In-
ternacional de las Personas de Edad. También se 
celebra el Día Internacional de las Personas de 
Edad el 01 de octubre de cada año.  
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En legislación, en el año 2000 se establece la pri-
mera “Ley de los Derechos de los Adultos Mayores 
en el Distrito Federal”.8 Las acciones sobre el enve-
jecimiento continuaron en el año 2002, cuando se 
celebró en Madrid la  Segunda Asamblea Mundial 
sobre el Envejecimiento y se elaboró el Plan de Ac-
ción Internacional sobre el Envejecimiento de Ma-
drid. En él se establece política internacional sobre 
el envejecimiento, y se aboga por cambios de ac-
titud para aprovechar el enorme potencial de las 
personas mayores en el siglo XXI.

Por su parte, la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL) organiza la 1er Con-
ferencia Regional Intergubernamental sobre Enve-
jecimiento: hacia una estrategia regional de imple-
mentación para América Latina y el Caribe del Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejeci-
miento, realizada en Chile en el año 2003, en la que 
México fungió con la vicepresidencia.

Para el año 2007 se realiza la Segunda Conferen-
cia Regional Intergubernamental sobre Envejeci-
miento en América Latina y el Caribe: hacia una So-
ciedad para Todas las Edades y de Protección Social 
Basada en Derechos, la cual también fue organiza-
da por la CEPAL y se llevó a cabo en Brasil, donde 
se redactó la Declaración de Brasilia,9 documento 
que contiene los ejes rectores del trabajo geron-
tológico.

En el año 2013, con la !nalidad de fomentar la 
inclusión en México, el gobierno del presidente 
Enrique Peña Nieto propone el Programa de Ac-
ción Especí"co Atención del Envejecimiento como 
parte del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.10 
Éste tiene como estrategia “gestionar modelos ge-
ronto-geriátricos con atención multidisciplinaria, 
en unidades de primer nivel de atención”. Para el 
2017, en México se redacta la primera edición de 
“Los Derechos Humanos de las Personas Adultas 
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Mayores”.11 A nivel estatal en el año 2010 se decla-
ra la “Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores del Estado de Chihuahua”.12 

Academia
Uno de los objetivos propuestos por la Declaración 
de Brasilia es propiciar “la creación de programas 
de licenciatura y maestría en gerontología social 
y administración de servicios de atención geriátri-
ca en universidades de la región, a !n de alentar 
a los jóvenes a seguir carreras a!nes.13 Siguiendo 
dichos objetivos se han realizado acciones en el 
ámbito académico.

En el año 1994, la doctora Elva Arias Merino im-
plementa la Maestría en Gerontología Social en la 
Universidad de Guadalajara, siendo así el primer 
programa académico que oferta la posibilidad de 
desarrollar habilidades profesionalizantes y de in-
vestigación en el área gerontológica. Para el año 
2004, el día 1 de septiembre la Universidad Esta-
tal del Valle de Ecatepec y la Universidad de San 
Agustín de Mérida, Yucatán, empiezan a impartir 
el programa de Licenciatura en Gerontología, sin 
saber uno del otro y coincidiendo en el día, siendo 
así, las primeras instituciones en ofertar el progra-
ma en nivel pregrado en el país.14 Gracias a esto el 
01 de septiembre se celebra en México el Día del 
Gerontólogo Universitario.

En agosto del 2011, la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, atendiendo estas necesidades 
de la población, las recomendaciones internacio-
nales y regionales, se une a esta labor, abriendo el 
programa de Licenciatura en Gerontología en la 
División Multidisiplinaria de Ciudad Universitaria.  
El programa tiene como objetivo que sus egre-
sados se caractericen por ser profesionales de la 
salud, que posean conocimientos en el fenómeno 
natural del envejecimiento y sean capaces de co-
nocer y atender las necesidades biológicas, psico-
lógicas y socioculturales del adulto mayor con una 
visión transdisciplinaria y perspectiva de género.15

Actualmente fue reconocido como programa de 
calidad por parte de los Comités Interinstitucio-
nales para la Evaluación de la Educación Superior. 
“La maestra Aguilar, coordinadora del programa 
re!ere que han egresado siete generaciones con 
un total de 93 gerontólogos” para insertarse en la 
sociedad y dar respuesta al reto que vivimos a ni-
vel mundial.16

* Docente en la Licenciatura en Gerontología de la UACJ.
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El programa tiene como objetivo que sus egresados se 
caractericen por ser profesionales de la salud, que posean 

conocimientos en el fenómeno natural del envejecimiento y 
sean capaces de conocer y atender las necesidades biológicas, 
psicológicas y socioculturales del adulto mayor con una visión 

transdisciplinaria y perspectiva de género.

22


